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Señores, 
CONSORCIO EDUCOL 
Atn. Hania Carolina Bárcenas Camargo
Representante Legal 
Dirección: Calle 22 A 95 I 06 
Correo electrónico: consoedu2022@gmail.com  
Bogotá, D.C.  
 
Señores, 
HDI SEGUROS S.   
Atn. Gustavo Alberto Herrera Ávila 
Presidente 
Dirección: Calle 18 No 11-22 Local 11 Edificio. Banco Del Estado 
Teléfono: 3178543795 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  
Tunja, Boyacá 
 
 

Asunto: COMUNICACIÓN DE INICIO PIC CO-1380-1601-2022 – MEJORAMIENTOS GRUPO
48-21 (GUAINIA) 

 
Póliza: Póliza de cumplimiento No. 4007469 

 
Respetados señores.  
 
Mediante la presente comunicación, de conformidad con el procedimiento aprobado por el Comité
Fiduciario del PA FFIE en su sesión No. 441 del 6 de julio de 2021 y de la Cláusula Décimo Octava del
Contrato de Obra No. 1380-1601-2022, la Dirección Jurídica de la Unidad de Gestión se permite dar
inicio al procedimiento de incumplimiento contractual en contra del CONSORCIO EDUCOL
(conformado por PANAMERA S.A.S. con Nit. 901.493.547-1 y por SS CONSTRUCTORES S.A.S. con
Nit. 900.623.268-5) por el presunto incumplimiento parcial o retardo injustificado en el cumplimiento de
sus obligaciones derivadas del Contrato de Obra No. 1380-1601-2022 – Grupo 48-21.  
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En consecuencia, se pone en conocimiento del contratista y de su garante el informe de la interventoría
del contrato, a fin de que presenten sus descargos, pruebas y explicaciones a que haya lugar dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la presente comunicación.  

Sin perjuicio de que en cada comunicado se encuentra un enlace “OneDrive” donde se encuentra el
informe de la interventoría y sus anexos, a continuación, se comparte el siguiente enlace: CO 1380-1601-
2022.  
Correos electrónicos a los que debe remitir su comunicación:  jvillamizar@ffie.com.co y
controversiascontractuales@ffie.com.co.

Cordialmente, 

Controversias Contractuales UG-FFIE. 

Controversias Contractuales UG FFIE
| Jurídica

Movil:
Email: controversiascontractuales@ffie.com.co
Dirección: Calle 97A # 9a - 34. Edificio Santa Clara,

Pisos 4, 5 y 6, Bogotá D.C
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El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de
carácter confidencial y de uso reservado para la UG FFIE Y EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE
FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así
mismo, la información de datos personales que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con
lo establecido en la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Si por error, usted ha recibido este mensaje y no es el
destinatario, por favor, notifíqueselo al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por
ningún medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.
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